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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 126 
(OCTUBRE 17 DE 2025) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE UN GASTO EN EL RUBRO DE REMUNERACIÓN DE SERVICIOS 

TECNICOS Y PROFESIONALES 
 
EL PERSONERO DE RICAURTE (CUNDINAMARCA), en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en 
especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, y  
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que entre la Personería de Ricaurte (Cundinamarca), y JULIANA DEL PILAR QUINTERO GARZON, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.037.175 expedida Bogotá D.C., se celebraron el 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 015-2025PER, cuyo objeto es: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO PARA LA VIGILANCIA DE ESTRATEGIAS DE CONVIVENCIA - 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE EN LA PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE RICAURTE CUNDINAMARCA, por valor de CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE. 
($14.000.000) y un plazo de CUATRO (4) MESES, contados a partir del 14 de julio de 2025. 
 

2. Que se hace necesario el reconocimiento y pago parcial No. 03 (correspondiente al 14 de septiembre al 13 de 
octubre de 2025), por los servicios Profesionales prestados por el contratista JULIANA DEL PILAR 
QUINTERO GARZON, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.037.175 expedida Bogotá D.C., en la 
oficina de la Personería Municipal de Ricaurte (Cundinamarca). 
 

3. En mérito de lo expuesto, el suscrito Personero Municipal de Ricaurte (Cundinamarca); 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDÉNESE el pago parcial No. 03 (correspondiente al 14 de septiembre al 13 de octubre de 
2025), como remuneración de los servicios Profesionales contratados, por la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE., ($3.500.000), a favor del contratista JULIANA DEL PILAR QUINTERO 
GARZON, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.037.175 expedida Bogotá D.C., en la ejecución del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 015-2025PER. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: Téngase como balance económico del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
015-2025PER, el siguiente: 
 

BALANCE ECONÓNOMICO DEL CONTRATO 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $14.000.000 

FECHA DEL ACTA DE 
PAGO 

NO. DE ACTA DE 
PAGO 

VALOR POR 
PAGAR 

VALOR PAGADO 
SALDO DEL 
CONTRATO 

15-08-2025 01  $3.500.000 $10.500.000 

22-09-2025 02  $3.500.000 $  7.000.000 

17-10-2025 03 $3.500.000  $  3.500.000 

 

ARTICULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

CÚMPLASE 

 
Dado en la Personería Municipal de Ricaurte Cundinamarca a los diecisiete (17) días del mes de octubre de Dos Mil 

Veinticinco (2025). 

 

 
JULIÁN QUIJANO MARTÍNEZ  

Personero Municipal de Ricaurte 
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